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ORGANISMOS QUE REPRESENTAN EL DERECHO DE ASOCIACION: 

 

MAPER acepta la representación de los trabajadores conformada por un grupo 
que represente sus derechos, sin embargo para estos actos ha creado el 
organismos como el Copasst, Comité de convivencia laboral y Comité de ética, 
donde se vigila el posible maltrato laboral, la persuasión laboral, discriminación, 
entorpecimiento laboral, inequidad y desprotección laboral 

MAPER de acuerdo con el artículo 39 de la Constitución Política reconoce el 
derecho de asociación libre en defensa de los intereses de los trabajadores. 

Los trabajadores y empleadores, sin autorización previa, tienen el derecho de 
constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a 
éstas con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 

 

PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ASOCIACION: 

MAPER en cumplimiento del artículo 292 del Código Penal no atentará contra el 
derecho de asociación sindical y por el contrario autorizará las reuniones para su 
creación o ejecución. Vigilará que no se presenten los siguientes preceptos: 

a). Obstruir o dificultar la afiliación de su personal a una organización sindical de 
las protegidas por la ley, mediante dádivas o promesas, o condicionar a esa 
circunstancia la obtención o conservación del empleo o el reconocimiento de 
mejoras o beneficios; 

b) Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en razón de sus actividades encaminadas a la fundación de las organizaciones 
sindicales; 

c). Negarse a negociar con las organizaciones sindicales que hubieren presentado 
sus peticiones de acuerdo con los procedimientos legales; 

d). Despedir, suspender o modificar las condiciones de trabajo de su personal 
sindicalizado, con el objeto de impedir o difundir el ejercicio del derecho de 
asociación, y 
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e). Adoptar medidas de represión contra los trabajadores por haber acusado, 
testimoniado o intervenido en las investigaciones administrativas tendientes a 
comprobar la violación de esta norma. 

LIBERTAD DE AFILIACION.  

Los trabajadores podrán ingresar o retirarse de un sindicato. En el reglamento 
interno de la empresa se regulará conforme lo establece a la ley y a la modalidad 
de conformación de los sindicatos. 

 

SE GARANTIZAN LAS SIGUIENTES FACULTADES Y FUNCIONES A LOS 
SINDICATOS: 

1). Estudiar las características de la respectiva profesión y los salarios, 
prestaciones, honorarios, sistemas de protección o de prevención de accidentes y 
demás condiciones de trabajo referentes a sus asociados para procurar su 
mejoramiento y su defensa. 

2). Propulsar el acercamiento de {empleadores} y trabajadores sobre las bases de 
justicia, de mutuo respeto y de subordinación a la ley, y colaborar en el 
perfeccionamiento de los métodos peculiares de la respectiva actividad y en el 
incremento de la economía general. 

3). Celebrar convenciones colectivas y contratos sindicales; garantizar su 
cumplimiento por parte de sus afiliados y ejercer los derechos y acciones que de 
ellos nazcan. 

4). Asesorar a sus asociados en la defensa de los derechos emanados de un 
contrato de trabajo o de la actividad profesional correspondiente, y representarlos 
ante las autoridades administrativas, ante los {empleadores} y ante terceros. 

5). Representar en juicio o ante cualesquiera autoridades u organismos los 
intereses económicos comunes o generales de los agremiados o de la profesión 
respectiva, y representar esos mismos intereses ante los {empleadores} y terceros 
en caso de conflictos colectivos que no hayan podido resolverse por arreglo 
directo, procurando la conciliación. 

6). Promover la educación técnica y general de sus miembros; 

7). Prestar socorro a sus afiliados en caso de desocupación, enfermedad, 
invalidez o calamidad; 
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8). Promover la creación y fomentar el desarrollo de cooperativas, cajas de 
ahorros, préstamos y auxilios mutuos, escuelas, bibliotecas, institutos técnicos o 
de habilitación profesional, oficinas de colocación, hospitales, campos de 
experimentación o de deportes y demás organismos adecuados a los fines 
profesionales, culturales, de solidaridad y previsión contemplados en los estatutos; 

9). Servir de intermediarios para la adquisición y distribución entre sus afiliados de 
artículos de consumo, materias primas y elementos de trabajo a precio de costo; y 

10). Adquirir a cualquier título y poseer los bienes inmuebles y muebles que 
requieran para el ejercicio de sus actividades. 

11). Presentar pliegos de peticiones relativos a las condiciones de trabajo o a las 
diferencias con los {empleadores}, cualquiera que sea su origen y que no estén 
sometidas por la ley o la convención a un procedimiento distinto, o que no hayan 
podido ser resueltas por otros medios. 

12). Adelantar la tramitación legal de los pliegos de peticiones, designar y autorizar 
que deban negociarlos y nombrar los conciliadores y árbitros a que haya lugar, y 

 

 

 

 

 

 


